
Programa Nacional de Prevención 
y Erradicación de Lobesia botrana

Resolución SENASA 279/10

SUBCOMPONENTE ERRADICACIÓN

Dirección de Sanidad Vegetal



Este subcomponente establece las 
medidas de carácter obligatorio, 

para el desarrollo e 
implementación de las 

actividades de fiscalización y 
control tendientes a erradicar la 
plaga de las áreas reglamentadas



Plan de contingencia
Establece la implementación de medidas de control 

oficial para la erradicación tales como el control 
químico y prácticas culturales, acompañado por la 

intensificación de acciones de monitoreo a través de 
la instalación de trampas 
adicionales, mayor densidad 
de muestreo e instalación de 
estaciones de monitoreo



1.Control de establecimientos productivos

a) Control químico/biológico

b) Prácticas culturales



2. Control de establecimientos operadores de 
material de propagación

a) Control químico/biológico

b) Prácticas culturales



Control químico/biológico: 
medidas y actividades

La Resolución  SENASA  Nº 504/10 
autoriza los productos químico/biológicos 

para el control de Lobesia botrana





Control químico/biológico: 
medidas y actividades

• El propietario y/o responsable técnico de los establecimientos 
productivos ubicados en las áreas bajo cuarentena, debe elaborar e 
implementar de manera obligatoria un plan de control 
químico/biológico para Lobesia botrana

• Los productos a utilizar deben ser los autorizados por Res. SENASA 
504/10

• El Plan Fitosanitario debe estar a disposición del fiscalizador cuando 
el programa lo solicite

•El plan fitosanitario propuesto para el control de la plaga Lobesia
botrana y las aplicaciones de los productos seleccionados son 
responsabilidad del productor y/o responsable técnico del 
establecimiento



Control químico/biológico: 
medidas y actividades

Período de Aplicación (depende del estado fenológico del cultivo y de 
los resultados de capturas informados por la red oficial de monitoreo)

El número de aplicaciones por estado fenológico depende del producto 
utilizado y de acuerdo al plan fitosanitario elaborado 

Primordios florales         Fructificación            Inicio de envero  
(bayas verdes)                 a cosecha 







Productos adquiridos

Empresa Producto Dosis Form. Residualidad Acción
Carenci

a
Clase 
Toxic.

Dow
agrosciences

Metoxifenocide 24% 
(Intrepid) 20-30 cc/hl SC 20 días Ovicida/Larvicida 3 días IV

Cergen

Bacillus thuringiensis
var aizawai 3% (Nitrur
Frutagen) 1,6 lts/ha WP 0 días Larvicida 0 días IV

Dow
agrosciences Spinosad 48 % (Tracer) 12-15 cc/hl SC 12 días Ovicida/Larvicida 12 días IV

Dow
agrosciences Clorpyrifos (Lorsban) 80 gr/hl WG 20 días Larvicida 20 días III



Adquisiciones y tratamientos

Producto Stock adquirido Momento utilización Cantidad tratamientos Intervalo

Metoxifenocide (Intrepid) 10.000 L Primer vuelo 2 15 días

Bt var Aizawai (Nitrur
frutagen) 7.500 L Segundo y Tercer vuelo 2-3 10 días

Clorpyrifos (Lorsban) 7.500 Kg - - -

Spinosad 48% (Tracer) 300 L - - -

Feromonas (técnica de 
confusión sexual) 

RAK 2 Plus - 600 has











Equipamiento adquirido
• 40 Motomochilas

(motopulverizadoras)
• 40 Pulverizadoras (mochilas 

manuales)
• 4 Termonebulizadoras
• 2 Motobombas
• 2 Acoplados tanque 1500 litros
• 2 Acoplados tanque 3000 litros
• 2 Acoplados playos 3-4 tn
• 2 Acoplados carretones (balancín)
• 2 Pulverizadoras 400 litros tipo 

turbina
• 2 Tractores 65 HP frutero-

viñatero New Holland





Control químico/biológico: 
medidas y actividades

El productor/responsable técnico debe:
• Contar con el Plan y Cronograma de 

tratamientos
• Mantener un Registro actualizado de los 

mismos
• Tener a disposición la constancia de los 

productos utilizados y las fechas de 
aplicación



Control químico/biológico: 
medidas y actividades

Zonas urbanas y Suburbanas:
• Las plantas de vid con fin ornamental y/o para 

cerco perimetral, deben recibir igual tipo de 
tratamiento que las plantas en producción

• La aplicación con productos agroquímicos 
amigables con el medio ambiente, es realizada por 
brigadas especiales entrenadas para tal fin y bajo 
la supervisión de técnicos del programa.



Control químico/biológico: 
medidas y actividades

Establecimientos operadores de material de propagación
• Los establecimientos productores de material de propagación deben 

estar inscriptos en el RENFO (Registro Nacional Fitosanitario de 
operadores de material de propagación)

• El propietario y/o responsable técnico de los establecimientos 
operadores de material de propagación ubicados en las áreas bajo 
cuarentena, debe elaborar e implementar de manera obligatoria un plan 
de control químico/biológico para Lobesia botrana, cumpliendo con 
los mismos requisitos que para los predios productivos

• Los operadores de material de propagación que producen plantas en 
maceta y barbados dentro del área bajo cuarentena, deben realizar una 
aplicación preventiva a base de Clorpyrifos (80 gr./hl) antes de su 
despacho fuera del establecimiento



Control químico/biológico: 
medidas y actividades

Actividades realizadas  por la DNPV
(Dirección de Sanidad Vegetal)

• Gestión de las adquisiciones de productos agroquímicos para el control 
de la plaga

• Desarrollar la estrategia para la distribución de productos de acuerdo a 
los estratos de productores en las áreas bajo cuarentena junto con la 
Regional y otros organismos

• Participar en la distribución de productos en las áreas bajo cuarentena 
junto con la Regional y otros organismos

• Organizar jornadas de difusión/capacitación para los productores con 
las empresas de agroquímicos y la Regional en lo referente a las 
características del producto y forma de aplicación













Control químico/biológico: 
medidas y actividades

Acciones campaña 2011-2012
• Revisión y actualización de los productores inscriptos en el 

RENSPA afectados al programa. 

• Georreferenciación de los establecimientos productores de 
vid (junto con VIMO) 

• Gestión de las adquisiciones de más productos 
agroquímicos para el control de la plaga: Benzoato de 
Emamectina al 5 %,Clorantranimprole 10% + Tiametoxam
20% (Proclaim y Volliam flexi) y Bt Aizawai, para 5.000 
has.

• Planificar los bloques de productores para desarrollar la 
Técnica de Confusión Sexual con la instalación de 
feromonas (difusores ya adquiridos para 600 has.)



Control químico/biológico: 
medidas y actividades

• Organizar jornadas de difusión/capacitación para 
los productores con las empresas de agroquímicos 
y la Regional en lo referente a las características 
del producto y forma de aplicación

• Desarrollar la estrategia para la distribución de 
productos de acuerdo a los estratos de productores 
en las áreas bajo cuarentena junto con la Regional 
y otros organismos

• Participar en la distribución de productos en las 
áreas bajo cuarentena junto con la Regional y 
otros organismos



Prácticas Culturales

Predios productivos
• Toda la fruta remanente que queda en las plantas, 

debe ser descargada y destruida en forma 
inmediata dentro del mismo predio una vez 
finalizada la cosecha

• El material resultante de recambio de cepas, 
material de conducción usado y restos vegetales de 
cosecha deben ser mantenidos dentro del 
establecimiento





Prácticas Culturales
Operadores de material de propagación

• El operador debe podar y eliminar las 
inflorescencias que eventualmente se 
produzcan en todo material de propagación 
de vid

• Los sustratos utilizados como medio de 
crecimiento y/o sostén para material de 
propagación deben ser desinsectados



Maquinaria y Transporte

• Se crea el Registro Nacional de Máquinas 
Cosechadoras de Vid en el ámbito de la DNPV

• Los responsables o administradores de las 
máquinas cosechadoras de vid, deben inscribirse 
en el Registro Nacional 

• Presentar en el momento de la inscripción un plan 
de actividades para la presente campaña

• La maquinaria y transporte involucrado en la 
cosecha de vid, debe circular dentro del área 
regulada limpia y libre de restos de material 
vegetal de cosecha



MUCHAS GRACIAS
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